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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PAUTA PARA LA TRANSMISIÓN EN 
RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE DOS MIL ONCE.- JGE120/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- JGE120/2010. 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes 
de las autoridades electorales durante el primer semestre de dos mil once (Continúa en la 
Tercera Sección) 

ANTECEDENTES 

I. En la cuarta sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
treinta de abril de dos mil diez se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio y 
televisión de los programas y mensajes de los partidos políticos nacionales y dos partidos políticos con 
registro local durante periodo ordinario, en las entidades federativas correspondientes, identificado con la 
clave ACRT/024/2010. 

II. Con fecha once de agosto de dos mil diez se enviaron los oficios identificados con los números 
DEPPP/STCRT/5132/2010, DEPPP/STCRT/5133/2010, DEPPP/STCRT/5134/2010, 
DEPPP/STCRT/5135/2010, DEPPP/STCRT/5136/2010, DEPPP/STCRT/5137/2010 y 
DEPPP/STCRT/5138/2010; a las Autoridades Electorales Locales de los estados de Chiapas, Baja 
California, Durango, Oaxaca, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán respectivamente. Mediante estos oficios se 
solicitó se informara a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos si existían partidos 
políticos con registro local en la entidad. 

III. En respuesta a los oficios anteriores, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas informó la existencia del partido político con registro local denominado “Partido Social 
Demócrata”. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California informó la 
existencia de los partidos políticos con registro local denominados “Partido Estatal de Baja California” y 
“Partido Encuentro Social”. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango informó la 
existencia del partido político con registro local denominado “Partido Duranguense”. El Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca informó la existencia del partido político con registro local denominado “Partido 
Unidad Popular”. 

IV. Con fecha tres de noviembre de dos mil diez se enviaron los oficios identificados con los números 
DEPPP/STCRT/5782/2010, DEPPP/STCRT/5773/2010, DEPPP/STCRT/5783/2010, 
DEPPP/STCRT/5767/2010, DEPPP/STCRT/5779/2010, DEPPP/STCRT/5788/2010, 
DEPPP/STCRT/5789/2010, DEPPP/STCRT/5790/2010, DEPPP/STCRT/5791/2010, 
DEPPP/STCRT/5792/2010, DEPPP/STCRT/5776/2010, DEPPP/STCRT/5772/2010, 
DEPPP/STCRT/5787/2010, DEPPP/STCRT/5784/2010, DEPPP/STCRT/5785/2010, 
DEPPP/STCRT/5786/2010, DEPPP/STCRT/5771/2010, DEPPP/STCRT/5769/2010, 
DEPPP/STCRT/5781/2010, DEPPP/STCRT/5780/2010, DEPPP/STCRT/5778/2010 y 
DEPPP/STCRT/5777/2010; a las Autoridades Electorales Locales de los estados de Nayarit, Colima, 
Nuevo León, Aguascalientes, Jalisco, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Estado de 
México, Coahuila, Quintana Roo, Zacatecas, Puebla, Querétaro, Chihuahua, Campeche, Morelos, 
Michoacán, Hidalgo, Guanajuato, respectivamente. Mediante estos oficios se solicitó se informara a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos si existían partidos políticos con registro local en 
la entidad. 

V. En respuesta a los oficios anteriores, el Instituto Estatal Electoral de Nayarit informó la existencia del 
partido político con registro local denominado “Partido de la Revolución Socialista”. El Instituto Electoral 
del Estado de Colima informó la existencia del partido político con registro local denominado “Partido 
Asociación por la Democracia Colimense”. La Comisión Estatal Electoral de Nuevo León informó la 
existencia de los partidos políticos con registro local denominados “Partido Cruzada Ciudadana” y 
“Partido Demócrata”. 

VI. En la Quinta sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil diez se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los partidos políticos nacionales y 
locales durante el primer semestre de dos mil once, identificado con el número ACRT/043/2010. 
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CONSIDERANDO 
1. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 

Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la 
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines propios del 
Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y que en términos de lo señalado los 
artículos 41, Base III, Apartado A, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto 
Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable del ejercicio de 
la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Asimismo, el Instituto Federal Electoral es la 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y al ejercicio de los derechos que 
corresponden a los partidos políticos en la materia. 

3. Que los artículos 51, párrafo 1, incisos a) al f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión 
, por medio de los órganos siguientes: i) El Consejo General; ii) La Junta General Ejecutiva; iii) La 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; iv) El Comité de Radio y Televisión; v) La 
Comisión de Quejas y Denuncias, y vi) Los Vocales Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

4. Que el inciso e), del párrafo 1, del artículo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral, a través de la instancia administrativa competente, 
elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, incisos a) y b) y 36, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral es la instancia administrativa competente para conocer y, en su caso, corregir, suprimir o 
adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales, federales o locales, respecto del uso del 
tiempo que les corresponda, así como para aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la 
campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 

6. Que en términos de los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 122, párrafo 1, inciso o) del Código comicial 
federal, la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que tiene entre sus 
atribuciones cumplir con aquéllas que le encomiende el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

7. Que la Junta General Ejecutiva es presidida por el Consejero Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, de Servicio Profesional Electoral, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración de conformidad con el artículo 121, 
párrafo 1 del Código de la materia. 

8. Que los artículos 76, párrafo 2, inciso c); 129, párrafo 1, incisos g) , h) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral establecen que en materia de radio y televisión, corresponde a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral ejercer, entre otras, las atribuciones 
siguientes: i) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del 
tiempo que corresponde a los partidos políticos en la radio y la televisión, conforme a lo establecido en el 
código comicial Federal y al reglamento de la materia; ii) Establecer los mecanismos necesarios para el 
envío de materiales y las respectivas pautas, a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión; iii) 
Verificar, con el auxilio de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, el cumplimiento de las pautas de 
transmisión correspondientes, así como de las normas aplicables respecto de la propaganda electoral que 
se difunda por radio y por televisión; iv) Dar vista al Secretario del Consejo General respecto de los 
incumplimientos por parte de los concesionarios y permisionarios para que se inicien los procedimientos 
sancionatorios por incumplimiento de las disposiciones en materia de radio y televisión, y v) Cumplir con 
los mandatos ordenados por el Comité de Radio y Televisión y la Junta General Ejecutiva. 
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9. Que los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 del Reglamento de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión imponen a las emisoras de radio y televisión la obligación de efectuar transmisiones gratuitas 
diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales y de orientación social. Dicho tiempo de transmisión es comúnmente denominado 
como: “tiempo oficial”. 

10. Que el artículo primero del “Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federal el diez de octubre de dos mil dos, señala que los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán optar por realizar el pago del impuesto a que se 
refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a 
Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho con dieciocho minutos diarios de transmisión en el caso de estaciones de 
televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de radio, para la difusión de materiales 
grabados del Poder Ejecutivo Federal con una duración de veinte a treinta segundos. Los minutos de 
transmisión destinados para tal efecto son comúnmente denominados como: “tiempo fiscal”. 

11. Que de la interpretación sistemática de las disposiciones señaladas en los Considerandos anteriores, se 
arriba a la conclusión que el tiempo del Estado en radio y televisión se integra por el “tiempo oficial” que 
por mandato legal deben conceder diariamente las emisoras de radio y televisión -concesionarias y 
permisionarias- así como por el “tiempo fiscal” el cual únicamente debe ser otorgado por las emisoras 
concesionadas. En ese sentido, el total del tiempo que corresponde al Estado en cada canal de televisión y 
estación de radio asciende al total de minutos que se precisan a continuación: 

TIEMPO DE TRANSMISION ESTACIONES DE RADIO 
CONCESIONARIAS 

CANALES DE TELEVISION 
CONCESIONARIAS 

Oficial 30 minutos diarios 30 minutos diarios 

Fiscal 35 minutos diarios 18 minutos diarios 

TOTAL 65 minutos diarios 48 minutos diarios 

 

TIEMPO DE TRANSMISION ESTACIONES DE RADIO 
PERMISIONARIAS 

ESTACIONES DE RADIO 
PERMISIONARIAS 

Oficial 30 minutos diarios 30 minutos diarios 

Fiscal 0 minutos diarios 0 minutos diarios 

TOTAL 30 minutos diarios 30 minutos diarios 

12. Que los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 71, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 59-BIS, párrafo tercero de la Ley Federal de Radio y Televisión y 8, párrafo 1 del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que fuera de los periodos de precampaña 
y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le corresponde administrar hasta el doce 
por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 
cualquier modalidad. Consecuentemente, el tiempo que corresponde administrar al Instituto Federal 
Electoral, en los periodos no electorales, asciende a la cantidad de minutos siguientes: 

TIEMPO DE TRANSMISION ESTACIONES DE RADIO 
CONCESIONARIAS 

CANALES DE TELEVISION 
CONCESIONARIAS 

Total del Estado en radio y 
televisión 

65 minutos diarios 48 minutos diarios 

12% que corresponde 
administrar al IFE 

7 minutos 48 segundos diarios 5 minutos 45 segundos diarios 

 

TIEMPO DE TRANSMISION ESTACIONES DE RADIO 
PERMISIONARIAS 

ESTACIONES DE TELEVISION 
PERMISIONARIAS 

Total del Estado en radio y 
televisión 

30 minutos diarios 30 minutos diarios 

12% que corresponde 
administrar al IFE 

3 minutos 36 segundos diarios 3 minutos 36 segundos diarios 
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 En ese sentido, el Instituto Federal Electoral, fuera de las etapas de precampaña y campaña electorales, 
administrará siete minutos cuarenta y ocho segundos en cada estación de radio concesionada y cinco 
minutos cuarenta y cinco segundos en cada canal de televisión concesionado, así como tres minutos 
treinta y seis segundos en las emisoras permisionarias, en un esquema de reparto diario. 

13. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g), párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, párrafo 1, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 8, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, del total del tiempo de que dispone el Instituto Federal Electoral fuera de 
los periodos de precampaña y campaña electoral, el cincuenta por ciento, debe distribuirse en forma 
igualitaria entre los partidos políticos y el tiempo restante destinarse al cumplimiento de sus propios fines o 
de otras autoridades electorales, federales o de las entidades federativas. 

14. Que respecto de los concesionarios de radio y televisión el artículo 9, párrafo 4 del Reglamento de la 
materia dispone que “[l]os días en que no haya transmisión de los programas mensuales de los partidos 
políticos nacionales, se asignarán al Instituto y a las demás autoridades electorales los tiempos que les 
hubieren correspondido los días en que se transmitieron dichos programas, de tal forma que en cada mes 
calendario se atienda a los porcentajes de distribución de tiempo establecidos” para los periodos fuera de 
precampañas y campañas electorales. 

15. Que por lo que hace a las emisoras de radio y televisión que operan mediante un permiso, el 
CG419/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio 
conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de los partidos políticos en las emisoras 
permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-140/2009 y  SUP-RAP-143/2008 acumulado, 
establece un esquema de reparto semanal que redistribuye los tiempos que durante una semana 
corresponden a los partidos políticos y a las autoridades electorales, permitiendo la transmisión de un 
programa mensual de cinco minutos para cada partido, al tiempo que garantiza la asignación del 50% del 
tiempo total disponible para partidos políticos y 50% para autoridades electorales, sin exceder el doce por 
ciento del tiempo total de que dispone  el Estado. 

16. Que de conformidad con los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y con los artículos 9, párrafos 5 y 6, y 10, párrafo 3 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral y, por su 
conducto, las demás autoridades electorales dispondrán en las estaciones de radio y canales de televisión 
de mensajes con duración de veinte y treinta segundos, cuyo horario de transmisión será el comprendido 
entre las seis y las veinticuatro horas; el cual, a su vez, se divide en tres franjas horarias (la franja matutina, 
que comprende de las seis a las doce horas; la franja vespertina, de las doce a las dieciocho horas, y la 
franja nocturna, de las dieciocho a las veinticuatro horas). 

 Si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten mensajes de autoridades 
electorales de veinte o treinta segundos, la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la 
transmisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las 
solicitudes de tiempo y pautado de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los mensajes 
de las autoridades locales deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las pautas de la 
autoridad federal, los cuales tienen una duración de treinta segundos. En efecto, resulta indispensable 
que la duración de los mensajes de todas las autoridades electorales sea la misma pues se insertan en una 
pauta de transmisión que distribuye los promocionales que corresponden a las autoridades electorales de 
la manera más uniforme posible a lo largo  del periodo. 

17. Que con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias expuestas, se 
elaboraron cuatro modelos de pautas para la transmisión de los mensajes de las campañas institucionales 
de las autoridades electorales federal y locales, fuera de las etapas de precampaña y campaña de procesos 
electorales, en las entidades federativas correspondientes, estableciendo para tal efecto lo siguiente: 

 a. Ambito de aplicación: 

- Modelo A: Entidades federativas en las que existen tres partidos políticos con registro local. 

- Modelo B: Entidades federativas en las que existen dos partidos políticos con registro local. 

- Modelo C: Entidades federativas en las existe solamente un partido político con registro local. 

- Modelo D: Entidades Federativas en las que no existe un partido político con registro local. 

Lo anterior resultará aplicable a las emisoras de radio y televisión que emiten su señal desde las entidades, 
de acuerdo con el catálogo aprobado por el Comité de Radio y Televisión y publicado por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo identificado con la clave CG141/2009. 
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 b. Vigencia: 

Por regla general, el periodo de vigencia del presente Acuerdo comprende del primero de enero de dos 
mil once al treinta de junio del mismo año. De esta regla se exceptúan aquellas entidades federativas que 
terminan o empiezan proceso electoral en algún momento del periodo de vigencia del presente Acuerdo. 

Conforme a lo anterior, en las entidades que concluyen un proceso electoral local dentro del periodo de 
vigencia del presente Acuerdo, este instrumento entrará en vigor a partir del día siguiente de la jornada 
electoral respectiva. 

Por cuanto a las entidades que celebren proceso electoral local entre el primero de enero y el treinta de 
junio de dos mil once, la vigencia del presente instrumento se interrumpirá en cuanto entre en vigor el 
correspondiente acuerdo del Comité de Radio y Televisión, por el que se aprueben los modelos de pauta 
y las pautas específicas que operarán a partir del periodo de precampañas y hasta la jornada electoral 
respectiva. 

18. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá analizar la procedencia de los modelos de pautas 
correspondientes a los mensajes de las autoridades electorales federal y locales fuera de las etapas de 
precampañas y campañas electorales: 

a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, Base III, apartado A, inciso d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8 y 11 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral. 

b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, de conformidad con los artículos 41, 
Base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, 
párrafo 3, del Reglamento de la materia. 

c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán de 
seis a las doce horas; de las doce a las dieciocho horas y de dieciocho a las veinticuatro horas, como 
lo apunta el artículo 37, párrafos 1, incisos b) y d) y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral. 

d. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán de 
mensajes con duración treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 11, del Reglamento de  la materia. 

e. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales están previstos entre los tiempos 
disponibles con que cuenta el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, Base III, Apartados A, 
inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 y 72 del código de la 
materia, y 8, párrafos 1 y 2, del Reglamento de la materia. 

19. Que los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales institucionales 
del Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales fuera de los periodos de 
precampañas y campañas electorales, mismos que forman parte integral del presente acuerdo, cumplen 
con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, apartado A, incisos a), d) y g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 50; 71; 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 8; 10; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y párrafo 3 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

20. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, en 
ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, párrafo 1, incisos e) y ll) del Código de la 
materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, defina los espacios 
de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a cada autoridad electoral a 
la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la propuesta 
de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de los órganos del Instituto Federal Electoral 
que considere convenientes. 

21. Que las estaciones de radio y canales de televisión en los que se transmitirán los mensajes del Instituto 
Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales fuera de los periodos de precampañas y 
campañas electorales, conforme a los modelos de pautas que en este acuerdo se aprueban, serán aquellas 
que se encuentren listadas en el catálogo respectivo. 

22. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica:  i) Elaborar y 
proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas locales y 
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distritales ejecutivas; ii) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de educación cívica y 
capacitación electoral; iii) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; iv) Orientar a los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales, y v) 
Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal 
de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el artículo 132, párrafo 1 del Código de la 
materia. 

23. Que para dar cumplimiento a dichas atribuciones, es necesario que la Junta General Ejecutiva evalúe 
otras modalidades de cumplimiento de las pautas de transmisión de mensajes de autoridades electorales 
con el objeto de optimizar la eficacia del tiempo de que disponen, de modo que se permita una mayor 
incidencia del contenido de los promocionales del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales en general. 

24. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba los modelos de pautas para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federal y locales fuera de las etapas de precampañas y campañas electorales, los cuales forman 
parte del presente Acuerdo para todos los efectos legales y serán aplicables a las emisoras previstas en el 
Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión respectivos. 

25. Que las pautas que se elaboren con base en los modelos que se aprueban mediante el presente Acuerdo 
no podrán ser modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, así 
como tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, como lo señalan los artículos 74, párrafo 3 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a la Radio y 
Televisión en Materia Electoral. 

26. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la transmisión de 
los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las pautas que se aprobarán 
por los órganos competentes del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo las consultas necesarias con los integrantes del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para resolver lo conducente en términos de 
información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente 
otorgue nuevas concesiones o transfiera, modifique o extinga las obligaciones contenidas en los títulos de 
concesión existentes. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
41, Bases III —apartado A, inciso g)— y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 
5; 51, párrafo 1, inciso b); 54; 64; 71; 72, párrafo 1; 74; 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso b); 6, párrafo 2, incisos a) y g); 7, párrafo 1; y 36, 
párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueban los modelos de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federales y locales, durante periodo ordinario, en las entidades federativas con dos partidos políticos con 
registro local; con un partido político con registro local y en aquellas entidades donde no exista un partido político 
con registro local, los cuales acompañan al presente instrumento y forman parte del mismo para todos los efectos 
legales conducentes. 

SEGUNDO. Durante la vigencia de los modelos de pautas aprobados, el Secretario Ejecutivo del Instituto, con 
el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, definirá los espacios que corresponderán a 
cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener en 
cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de los órganos del Instituto 
Federal Electoral que considere convenientes. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que: i) Integre los 
modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y Televisión a los modelos que se aprueban mediante el 
presente instrumento; ii) Elabore los pautados específicos para cada emisora, y iii) Los remita junto con los 
acuerdos aplicables y los materiales respectivos a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión previstos 
en el catálogo de emisoras de radio y televisión respectivo. 

CUARTO. Notifíquese a los Vocales Ejecutivos del Instituto Federal Electoral en las entidades 
correspondientes. 
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QUINTO. Notifíquese a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 18 de 
noviembre de 2010, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del 
Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina; no estando presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo 
de Administración, Contador Público Román Torres Huato y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta 
General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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